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REPUBLICA DEL ECUADOR _ E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Á 

A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 

A COMPAÑIA 3.8. VACUUM 2 ENVIRONMENTAL SERVICES S.A. 

POR LA DE DIEBOLD ECUADOR S.A,, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía 3.8. VACUUM 8: ENVIRONMENTAL SER- 

Í i í úbli | Notario 
CES S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante e 

Y Metropolitano de Quito, el 19 de abril del 2002, 

a anto Aoeolución No. 1717 de 9 de mayo del 2002, crita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 1687 ma- 

yo del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACIÓN.- 

a rt SRA A Ñ 

-A,, por la o IEBOLD ECUADOR S.A., aumento del capital suscrito, fija- 

ción del capital autorizado y reforma del estatuto, otorgada el 22 de enero del 

2004 ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quel ha si- 

do aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediant lución 

No; 04.Q.1J.0513 de 06 FEB. 2004 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públicas antes 

mencionada, el señor Ciro Richardson, en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

de estado civil casado, de nacionalidad colombiana y de tránsito en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

La escritura pública de cambio de deno- od 
    
      

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, Fl- 

JACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 04.Q.1J.0513 de 06 FEB. 2004 aprobó el cambio de denominación de la 

compañía J.B. VACUUM é ENVIRONMENTAL SERVICES S.A., por la de DIE- 

BOLD ECUADOR $S.A., aumentó su capital suscrito en US$ 74,200.00, fijó su 

capital autorizado, reformó sus estatutos y ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros respecto del cambio de denominación referido,'señala- 

da en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamen- 

to de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de denominación de la compañía J.B. VACUUM 8 ENVIRONMENTAL SERVI- 

CES S.A., por la de DIEBOLD ECUADOR S.A., a fin de que quienes se cre- 

yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 

tro de los seis días contados desde la techa de la última publicación de este 

extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintenden- 

cia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará 

o comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fue- 

re notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la ins- 

cripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cum- 

plimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 

Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, 

se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital actual suscrito de US$ 75.000,00 está dividido en 75.000 acciones 

de US$ 1,00 cada una. Y el capital autorizado es de US$ 150.000,00 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma entre otros el siguiente 

artículo de los Estatutos Sociales referente al Objeto Social, el mismo que di- 

rá 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- Tres punto uno.- La compañía 

tiene por objeto la importación, exportación, compra, distribución, mercadeo, 

venta, arrendamiento de terminales de autoservicio de efectivo y otros, caje- 

ros automáticos, sistemas de entrega inmediata, computadores, software, 

equipos de comunicación, equipos de seguridad física y electrónica y automa- 

ión, partes, repuestos y accesorios de los mismos y productos relaciona- 

Quito, 06 FEB. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS   
  

  

  
    

  

jueves, 12 de febrero del 20 A 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 175061896 del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 

12 días posteriores a la última 
publicación. _ 

cel 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
Fros No. 115821621 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 

12 días posteriores a la última 

publicación. 

cc! 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 183055979 de GALLE- 

GOS PEÑAFIEL GILBERTO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 124236837 de MARIA 

DOLORES LUCERO LUCERO 
del Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

oc! 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 124104878 de EDWIN 

PINEDA CRUZ del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 

12 días posteriores a la última 
publicación. 

cc! 28317 a...   

  

QUEDA LADA 
Por pérdida de la libreta de aho— 
rros No. 107350290 de PAEZ 
YEPEZ EDWIN SANTIAGO del 

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro derecho deberá reclamar dentro 

de los 12 días posteriores a la de los 12 diás posteriores a la 
última publicación. última publicación. 
oc! 28317 ar. cc 28317 a.r. 

E GUEDAANULADA 7 QUEDAANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 127343754 de PADI- 
LLA DE LATORRE LEONARDO 
del Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 
dentro de tos 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

ec! 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 101314524 de BENI- 

TEZ ZAMBRANO ANGEL OS-   WALDO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 

ción. 

  

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 183053537 de SAN- 
CHEZ MARIA CLEMENCIA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la 
última publicación 

QUEDA ANULADA   
sr
a 
S
M
 

me
 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 107357543 de SAILE- 

MA BOMBON CHRISTIAN 
ADOLFO del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
cc! 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 107328718 de ORE- 

LLANA DUARTE LILIA RENE 
del Banco Pichincha. Quien ten-   

  
  

ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
cc! 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 115910515 de TRUJI- 
LLO VASQUEZ AIDA GRACIE- 
LA del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
cc 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 

pérdida de la tibreta de 
rros No. 117404418 del Bonos 
Pichincha. Quien tenga derecho 
Ped reclamar dentro de los 

posteriores a la úl 
publicación. última 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 514534892 de HUGO 
CHICALZA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
ciamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última publica- 

cc/ 28317 as. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de aho- 
rros No. 183039502 de VAR- 

GAS ALMEIDA SONIA SOFIA 

del Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 
cc! 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 118298140 de JORGE 

JARAMILLO del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 
rá. reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 

blicación, 
cc! 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No, 103709119 de VERDE- 

VIA BEATRIZ del Ban- 

co incha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la últi- 
ma publicación. 
cc! 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 117386804 de DAVILA 
PASQUEL MARTHA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 

ec/ 28317 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 554007245 de MARIA 
COLUMBA del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 

amar dentro de los 12 
posteriores a la ú . po última pu: 

  

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 534045186 de SANGO 
PILLAJO JULIO CESAR del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 

de los 12 días posteriores a la 
última publicación. 

oc! 28317 a.r. 
Cc! 28317 a.r. 

QUEDA ANULADA Poe párr A 
Por de la 

mos No. Treotias de La (ONO, IDO de ALMA BRANO CARRILLO GLADYS Banco vedat a o Banco Pichincha. Quien ten- derecho deberá pa dentro


